
 
 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que: i) mediante auto del 18 

de agosto de 2022 se dispuso el requerimiento dentro de las presentes diligencias, 

ii) la entidad incidentada NUEVA EPS allegó contestación en la que manifiesta que 

en favor del señor JORGE ELIECER BEDOYA MARIN reconoció la suma de 

$1.862.789 por concepto de las incapacidades N° 7164424, 7446017 y 7493860 que 

comprenden los periodos iniciados respectivamente el 6 de septiembre de 2021 (30 

días), 20 diciembre de 2021 (15 días) y 4 de enero de 2022 (15 días), que esa suma 

se encuentra pendiente de ser reclamada en cualquier sucursal de BANCOLOMBIA 

y que el presente trámite no se debe adelantar frente al Doctor JOSÉ FERNANDO 

CARDONA URIBE en su calidad de Presidente de la NUEVA EPS porque no es el 

competente para cumplir la sentencia de tutela y porque el incidente de desacato 

solo se puede iniciar contra dos personas y no contra tres como se está haciendo en 

el caso de marras y iii) mediante enlace telefónico establecido al número de teléfono 

aportado en el escrito incidental, la señora JULIA JOHANA ARANGO manifestó ser 

la cónyuge del señor JORGE ELIECER BEDOYA MARÍN, ser quien está al tanto del 

trámite de solicitud de reconocimiento y pago de las incapacidades cobradas con el 

actual trámite, que a la fecha la NUEVA EPS no le ha pagado incapacidad alguna 

del periodo comprendido entre el 21 de junio de 2021 al 18 de enero de 2022 y 

tampoco le ha información del reconocimiento de la suma de  $1.862.789, pero que 

en razón a lo informado a las presentes diligencias se acercara con su esposo a una 

sucursal de BANCOLOMBIA a cobra dicha suma de dinero y que su esposo desde 

hace más de 2 años y medio no trabaja para la EMPRESA GRAN CALDAS. Sírvase 

proveer.  

 

Manizales, 1 de septiembre de 2022 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

TRAMITE INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE JORGE ELIECER BEDOYA MARÍN 

INCIDENTADO 

NUEVA EPS 

COLPENSIONES 

TRANSPORTADORA GRAN CALDAS S.A. 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00197-00 

 

1. OBJETO DECISIÓN  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede procede este 

despacho judicial a pronunciarse respecto del trámite del incidente de la 

referencia, esto es, si se continúa el mismo procediendo a su apertura o si 



 
 

 

 

hay lugar disponer su archivo por haberse acató en su integridad la 

sentencia de tutela que da origen al actual trámite constitucional. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Dentro del trámite de la referencia el 18 de agosto del presente año, se 

realizó el requerimiento previo establecido en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, proveído con el cual se REQUIRIÓ a: 

 

- Al Doctor CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE en su condición de 

Director de Prestaciones Económicas y al Doctor SEIRD NUÑEZ GALLO como 

Gerente de Recaudo y Compensación ambos de la NUEVA EPS 

- A la Doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO en su condición de 

Directora de Prestaciones Económicas y al Doctor LUIS FERNANDO DE JESÚS 

UCRÓS VELÁSQUEZ como Gerente de Determinación de Derechos ambos de 

COLPENSIONES. 

- Al Doctor FRANCISCO LUIS ZULUAGA DUQUE como Gerente de la 

Empresa de Transportes Gran Caldas S.A. 

 

Lo anterior para que cumplieran lo ordenado en la sentencia de tutela N° 013 

proferida el 8 de febrero de 2021 por este despacho judicial y que fue confirmada 

parcialmente por la sentencia N° 41 emitida el 10 de marzo de 2021 por la Sala 

Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y que dan 

origen al actual trámite constitucional. 

 

Así mismo, se requirió a: al Doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE 

en su calidad de  Presidente de la NUEVA EPS y al Doctor JAVIER 

EDUARDO GUZMÁN SILVA en calidad de Vicepresidente de 

Operaciones del Régimen de Prima Media de COLPENSIONES como 

superiores jerárquicos de sus subalternos y funcionarios obligados a 

cumplir la orden de tutela, para que hicieran obedecer el citado mandato 

tuitivo y en caso de persistir su inobservancia dieran inició al 

correspondiente trámite disciplinario hacia sus subalternas. 

 

La NUEVA EPS, centró su defensa en indicar que:  

 

- En favor del señor JORGE ELIECER BEDOYA MARIN reconoció la 

suma de $1.862.789 por concepto de las incapacidades N° 7164424, 



 
 

 

 

7446017 y 7493860 que comprenden los periodos iniciados 

respectivamente el 6 de septiembre de 2021 (30 días), 20 diciembre de 

2021 (15 días) y 4 de enero de 2022 (15 días), que esa suma se encuentra 

pendiente de ser reclamada en cualquier sucursal de BANCOLOMBIA. 

- Las presentes diligencias no se deben adelantar frente al Doctor 

José Fernando Cardona Uribe, dado que no es el responsable de dar 

cumplimiento a la orden impartida, tampoco es el superior de quien debía 

cumplir dicho mandato y que el marco normativo que regula el incidente de 

desacato solo contempla la posibilidad de adelantarlo frente a dos 

personas y no tres como se está haciendo en el caso de marras. 

 

3. CONSIDERACIONES  

 

Frente a las referidas, manifestaciones ha de indicarse que se continuará 

con el presente trámite incidental frente a las personas inicialmente 

requeridas, dado que es evidente que en el caso de marras lo ordenado en 

la plurimencionada sentencia de tutela sigue sin ser atendido, pues la 

sentencia de tutela fue clara en ordenar que, de acuerdo a sus 

competencias la EMPRESA DE TRANSPORTES GRAN CALDAS, la 

NUEVA EPS y COLPENSIONES debían “…pagar las incapacidades laborales 

que le han sido ordenadas por los médicos tratantes, ” al señor JORGE ELIECER 

BEDOYA MARÍN...”  y al cartulario no se aportó prueba que evidencia que ello 

se ha cumplido. 

 

Lo anterior en razón a que existe certeza que al mencionado accionante le 

prescribieron incapacidades medicas continuas entre el 21 de junio de 

2021 y hasta el 18 de enero de 2022, y el único argumento expuesto por la 

NUEVA EPS al respecto, no es suficiente para tenerse por satisfecho el 

mandato tutelar que da origen a las presentes diligencias, habida cuenta 

que solo manifestó que reconoció y dispuso el pago de $1.862.789 por 

concepto de las incapacidades N° 7164424, 7446017 y 7493860 que 

comprenden los periodos iniciados respectivamente el 6 de septiembre de 

2021 (30 días), 20 diciembre de 2021 (15 días) y 4 de enero de 2022 (15 

días), pero no hay prueba de su efectivo pago al beneficiario y no existe 

manifestación alguna de los demás periodos incluidos entre el 21 de junio 

de 2021 y el 18 de enero de 2022, de los cuales existe pruebas en los 

anexos del escrito incidental de su efectiva prescripción.  

 

De otro lado y respecto de la manifestación que no se debe adelantar el 

presente tramite frente al Doctor José Fernando Cardona Uribe por las 



 
 

 

 

razones previamente mencionadas y enunciadas por la entidad 

incidentada, debe indicarse que dicho argumento no es avalado por este 

despacho judicial, toda vez que el Doctor Cardona Uribe según se 

evidencia en el certificado de existencia y representación legal de la 

anotada EPS, ostenta la calidad de presidente y por lo tanto jefe y superior 

funcional de las funcionarias requeridas como directas responsables de 

cumplir la pluricitada sentencia de tutela, motivo por el que a criterio de 

este despacho judicial, el mencionado si cuenta con la facultad y potestad 

de requerir a sus subalternas para que les exija el acatamiento de la 

sentencia de tutela objeto de controversia, inclusive su vinculación a las 

presentes diligencias puede garantizar mayor eficacia para procurar el 

acatamiento de las ordenes tutelares y en todo caso el marco normativo 

que regula el tramite incidental en ningún aparte limita que se debe 

proceder solo contra dos funcionarios. 

 

Consecuencialmente, y al ser palmario que por parte de la EMPRESA DE 

TRANSPORTES GRAN CALDAS, NUEVA EPS y COLPENSIONES 

persisten en el desobedecimiento de la orden de tutela referenciada, se 

dará apertura al trámite incidental por desacato contra los funcionarios de 

esas instituciones que inicialmente fueron requeridos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al presente trámite incidental en sus 

condiciones de obligados a dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

de tutela N° 013 proferida el 8 de febrero de 2021 por este despacho 

judicial y que fue confirmada parcialmente por la sentencia N° 41 emitida 

el 10 de marzo de 2021 por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, para que señalen los motivos por los que la 

anotada sentencia de tutela se está desobedeciendo y para que realicen 

las gestiones correspondientes para cumplir sin dilación alguna dicho 

mandato constitucional, ello frente: 

 

1. Al Doctor CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE en su condición 

de Director de Prestaciones Económicas y al Doctor SEIRD NUÑEZ 



 
 

 

 

GALLO como Gerente de Recaudo y Compensación ambos de la 

NUEVA EPS. 

2. A la Doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO en su 

condición de Directora de Prestaciones Económicas y al Doctor LUIS 

FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ como Gerente de 

Determinación de Derechos ambos de COLPENSIONES. 

3. Al Doctor FRANCISCO LUIS ZULUAGA DUQUE como Gerente de 

la Empresa de Transportes Gran Caldas S.A. 

 

SEGUNDO: DAR APERTURA al presente trámite incidental frente al 

Doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en su calidad de  

Presidente de la NUEVA EPS y al Doctor JAVIER EDUARDO GUZMÁN 

SILVA en calidad de Vicepresidente de Operaciones del Régimen de 

Prima Media de COLPENSIONES, respectivamente como superiores 

jerárquicos de los funcionarios previamente mencionadas, por no atender 

las órdenes que se le dieron en el requerimiento previo. 

 

TERCERO: TENER como PRUEBAS el escrito incidental y anexos que 

adjuntó el señor JORGE ELIECER BEDOYA MARÍN promotor del actual 

trámite, la contestación y adjuntos aportados por la NUEVA EPS y los 

demás documentos que con posterior aporten al trámite de la referencia 

los extremos procesales. 

 

CUARTO: DAR aplicación a lo dispuesto en artículo 129 de CGP, en 

consecuencia, se ordena correr traslado a los incidentados, por el lapso de 

tres (3) días. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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